
transfieren a la Comunidad Autónoma de Cantabria dentro de 
su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado, las siguientes com
petencias:

X. En materia de ferias interiores y al amparó del artícu
lo 148.1.12.a de la Constitución y 22.10 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, las atribuidas a la Administración del Estado, 
respecto a las ferias interiores que se celebren en Cantabria, 
por el Decreto de 26 de mayo de 1943, sobre celebración de 
ferias de muestras y exposiciones y normas complementarias, y 
en concreto:

a) La promoción, autorización, gestión y coordinación de 
todas Jas que se celebren en Cantabria y sean de ámbito regio
nal, provincial, comarcal o local. También corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria las funciones de inspección, 
examen de resultados y rendición de cuentas de dichos cer
támenes.

b) La promoción de los certámenes de carácter internacio
nal y nacional, tanto generales, como sectoriales y monográfi
cos, que se. celebren en su territorio.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación 
da competencias traspasadas, permanecerán en el Ministerio de 
Economía y Comercio y seguirán siendo de su competencia, 
para ser ejercitadas por el mismo, las siguientes funciones y 
actividades que tiene legalmente atribuidas:

a) Todas las relativas a las ferias internacionales y nacio
nales, reservadas al Estado en el artículo 149.1, apartados lo y 
13 de la Constitución; excepto la promoción de estos certáme
nes, tanto generales, como sectoriales y monográficos.

b) La política ferial general del Estado y el reparto de las 
ayudas y subvenciones que se acuerden de las cantidades con
signadas en los Presupuestos Generales del Estado papa todas 
las ferias y exposiciones que se celebren en el territorio na
cional.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.—No existen.

E) Personal - adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.—No existe.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan —No existen.
G) Valoración de las cargas financieras de los Servicios 

traspasados.—No existen.
H) Efectividad de las transferencias.—Sin perjuicio de la

entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente 
acuerdo, las transferencias serán efectivas a partir del 1 de 
julio de 1962. 

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982 —Los-Secretarios de la Comisión 
Mixta, Eduardo Coca Vita y José Palacio Landazábal.

23820 REAL DECRETO 2299/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Ga
licia en materia de transporte por carretera y tro
lebús.

Por Real Decreto doscientos doce/mil novecientos setenta 
y nueve, de veintiséis de enero, se transfirieron a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, entre otras, determinadas competencias 
en materia de transportes y, asimismo, por acuerdo del Consejo 
de Ministros de veinticinco de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve, se traspasaron al Ente de referencia los correspon
dientes servicios y medios, personales, materiales y presupues
tarios.

Por otra pórte, el Real Decreto quinientos ochenta y uno/mil 
novecientos ochenta y dos, de veintiséis de febrero, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

De conformidad con' lo dispuesto en el Real Decreto citado 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por Ley Orgánica 
uno/mil novecientos ochenta y uno, de seis de abril, esta Co
misión, tras considerar su conveniencia y legalidad, así como 
la necesidad de completar las transferencias hasta ahora efec
tuadas, adoptó en su reunión del día diecinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y dos el oportuno acuerdo cuya virtuali
dad práctica exige la aprobación por el Gobierno mediante Real 
Decreto, objetivo inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

^ Artículo primero —Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad

Autónoma de Galicia, de fecha diecinueve de julio de mil nove
cientos ochenta y dos, por el que se traspasan funciones del 
Estado en materia de transportes por carretera y trolebús a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, y los correspondientes servi
cios y medios personales, materiales y presupuestarios precisos 
para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan traspasa
das a la Comunidad Autónoma de Galicia las funciones a que se 
refiere el acuerdo que se incluye al presenté Real Decreto como 
anexo I, y los correspondientes servicios, bienes, derechos y 
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones números uno a tres adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condi
ciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día uno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, señalado en el acuerdo de la Co
misión Mixta.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y des.

JUAN CARLOS R.
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE 

El Ministro de la Presidencia,

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Juan Pérez Rodríguez, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria 4.ª del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAMOS:

Que la expresada Comisión, en su reunión del día 19 de julio 
de 1982, acordó ratificar la propuesta de traspaso de. funciones y 
servicios a la Comunidad Autónoma de Galicia, acordada por la 
Comisión Mixta de Transferencias de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones en su sesión del día 14 de julio de 1982, en 
materia de transportes, en los términos que se reproducen a con
tinuación:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.—La Constitución en el 
artículo 148 establece que las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias en materia de ferrocarriles y carreteras 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio y, 
en los mismos términos el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable, y en el artículo 149 se reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre ferrocarriles y transportes terres
tres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma; régimen general de comunicaciones-, tráfico y cir
culación de vehículos a motor; correos y telecomunicación; 
cables aéreos, submarinos y radicomunicación.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado 
por Ley Orgánica 1/1981, de 8 de abril, establece en su artícu
lo 27.8 que corresponde a la Comunidad Autónoma gallega ia 
competencia exclusiva en materia de ferrocarriles y carreteras 
no incorporadas a la red del Estado y cuyo itinerario se des
arrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma 
y, en los mismos términos, el transporte llevado a cabo por estos 
medios o por cable.

En consecuencia, con lo expuesto, parece necesario llegar a 
un acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios en las ma
terias indicadas, a la Comunidad Autónoma de Galicia para 
cumplir así los objetivos de su creación y para posibilitar la 
exigencia constitucional de la organización territorial del Estado 
diseñada.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identifi
cación de los servicios que se trapasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia, en los 
términos del presente acuerdo y de los Decretos y demás nor
mas que lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial 
del Estado», los servicios de inspección y sanción del transporte 
por carretera y trolebús afectos a las competencias que les 
corresponden, las cuales le fueron transferidas con anterioridad 
en virtud de lo establecido en el Real. Decreto 212/1979, de 
26 de enero, del que este acuerdo sea complementario. Por tanto, 
la Comunidad Autónoma asumirá las funciones de inspección 
y sanción de los servicios públicos regulares, discrecionales o 
privados, cuyo itinerario o radio de acción se desarrolle ínte
gramente en el territorio de la misma.

La Comunidad Autónoma de Galicia llevará un Registro de 
sanciones, que mantendrá la necesaria coordinación e informa
ción de carácter recíproco con el Registro Central de San
ciones del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

2. Para la efectividad de las funciones reseñadas se traspa
san a la Comunidad Autónoma de Galicia receptora de las mis
mas dentro de su ámbito territorial la parte de los servicios del 
Departamento correspondientes a las funciones traspasadas.



C) Competencias, servicios y funciones que. se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con las funciones 
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia, permane
cerán en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y seguirán siendo dé su competencia para ser eiercidas por 
el mismo, las facultades de inspección y sanción de los servi
cios de transporte por carretera y trolebús, ya sean públicos 
regulares, discrecionales o privados cuyo itinerario o radio de 
acción, aun discurriendo parcialmente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, exceda del mismo.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma.—La Administración del Es
tado y la Comunidad Autónoma de Galicia ostentan las funciones 
concurrefites que se derivan del apartado B) de este acuerdo 
en materia de inspección y sanción.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.—Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, como 
asimismo ei mobiliario, maquinaria y enseres que hubiere afec
tos, como accesorios a los servicios de inspección y sanción 
trapasados.

Las básculas que figuran en la expresada relación y acceso
rios de ias mismas podrán utilizarse previa petición en cada 
caso a los servicios responsables de la Comunidad Autónoma 
por los Servicios de la Administración del Estado en el ejercicio 
de las competencias que conserva ésta en materia de transpor
tes por carretera cuyo itinerario o radio de acción exceda del 
ámbito del territorio de Galicia, contribuyendo a su manteni
miento en función de los servicios utilizados en relación con el 
coste total de explotación de dichas básculas que figure en cada 
liquidación del presupuesto.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
trapasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número'2 seguirá con esta adscripción pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma de Galicia en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonómia y las demás nor
mas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la referida relación y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y demás órganos competentes en ma
teria de personal se notificará a los interesados el traspaso. 
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comuni
dad Autónoma de Galicia una copia de todos los expedientes de 
este personal transferido, procediéndose por la Administración 
del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias 
en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—Los pues
tos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se detallan 
en la relación adjunta número 2.2, con indicación del Cuerpo al

que están adscritos, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l. El coste efectivo de los servicios que se traspasan 
queda pendiente en cuanto a su sálculo definitivo, el cual deberá 
haberse finalizado y aceptado antes de' l de noviembre del año 
en curso. Por esta razón no se publica, en este momento, la 
relación 3.1.

H.2. Los recursos financieros que se destinan á sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1982 comprenderán las dota
ciones cuyo detalle aparece en la relación 3.2.

Las consignaciones correspondientes al capítulo segundo, son 
a título informativo, sujetas a la valoración definitiva de los 
servicios traspasados, por lo que no ce,usa baja en el presupues
to del ejercicio corriente.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.—La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspados y la resolución de aquellos que se hallen en 
tramitación, se realizará con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto de traspaso de funciones y servicios.

„ J) Fecha de efectividad de las transferencias.—Las transfe
rencias de competencias y los traspasos de medios objeto de este 
acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Pérez Rodríguez.

ANEXO II

Relación de disposiciones legales afectadas por la transferencia

a) Trolebuses.

Ley de 5 de octubre de 1940.
Reglamentó para su aplicación aprobado por Orden de 4 de 

diciembre de 1944.
Ley 26/1973. de 21 de julio, de transformación de trolebuses 

en autobuses.
Orden ministerial de 21 de junio de 1974 regulando el procedi

miento de transformación.

b) Transporte mecánico por carretera.

Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera de 27 de diciembre de 1947.

Ley de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres 
de 27 de diciembre de 1947.

Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y sus disposiciones comple
mentarias.

Reglamento de Coordinación de los Transportes Mecánicos 
Terrestres de 16 de diciembre de 1949 y sus disposiciones com
plementarias.

2. MATERIAL Y EQUIPO

Furgoneta Renault 4F, matrícula MOP 17.517 

Furgoneta Renault 4F, matrícula MOP 17. 516

t. 2.__ PUESTOS DE TRABAJO VACANTES QUE SE TRASPASAN

situada en LUGO 

situada en ORENSE)
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RELACION N° 3

3. 2. - Dotaciones para financiar el funcionamiento de los Servicios que se traspasan a la COMUNIDAD AUTONOMA DE
calculados en función de los datos del Presupuesto del Estado del año 1. 982 GALICIA

23821 REAL DECRETO 2300/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se amplían las adquisiciones en régimen 
de garantía para los vinos de la campaña vínico-
alcoholera 1981/1982.

El apartado uno. del artículo sexto, del Real Decreto mil. se
tecientos setenta y dos/mil novecientos ochenta y uno, por el 
que se regula la campaña vínico-alcoholera mil novecientos 
ochenta y uno mil novecientos ochenta y dos, establece que 
el SENPA adquirirá vinos ofertados por los vinicultores, de 
su propia elaboración, del dieciséis de diciembre al treinta y 
uno de julio, al precio de garantía en determinadas condi
ciones.

Asimismo, las desinmovilizaciones que se hayan de produ
cir en esta fecha, así como las perspectivas de cosecha del 
presente año, hacen preciso tomar medidas para contrarresp
iar el previsible descenso de las cotizaciones, a fin de garan
tizar al elaborador el precio de garantía de final de campaña, 
en un determinado volumen de su producción.

En consecuencia, y a propuesta de los Ministros de Hacien
da; de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Economía y 
Confercio, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día tres de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—El SENPA adquirirá en el periodo com
prendido entre la fecha de publicación de la presente dispo
sición y el treinta de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos, vinos de la campaña mil novecientos ochenta y uno/ 
mil novecientos ochenta y dos, al precio de garantía final de 
la misma, y con límite máximo equivalente al cincuenta por 
ciento del volumen inmovilizado por cada elaborador.

Artículo segundo.—El volumen máximo total de vino a ad
quirir por el SENPA será el de un millón de hectolitros, sin 
que pueda superar el volumen de cada provincia en ciento vein
ticinco mil hectolitros..

Dado en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

MINISTERIO DE HACIENDA

23822 CORRECCION de errores del Real Decreto 2077/1982, 
de 27 de agosto, por el que se reorganiza la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 208, de fecha 
31 de agosto de 1982, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 23441, primera columna, párrafo primero, linea 
quinta, donde dice: «...novedades ofrecidas por el Decano na
cional...», debe decir: «...novedades ofrecidas por el Derecho 
nacional...».

En la misma página y columna, párrafo cuarto, línea primera, 
donde dice: «...del Centro Superior Consultivo...», debe decir: 
«...de Centro Superior Consultivo...».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

23823 ORDEN de 31 de julio de 1982 por la que se dictan 
normas de aplicación y de desarrollo del Real De
creto 1455/1982, de 28 de mayo. 

Ilustrfsimo señor:
El Real Decreto 1455/1982. de 28 de mayo, regula la parti

cipación de los Agentes Mediadores Colegiados en Sociedades 
profesionales de carácter instrumenta] para la potenciación de 
sus funciones profesionales. En su disposición final, faculta a 
este Ministerio para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en aquél.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Uno. Las Sociedades profesionales reguladas en el 

Real Decreto 1455/1982, de 28 de mayo, se constituirán exclusi
vamente con la participación de Agentes de Cambio y Bolsa 
y Corredores Colegiados de Comercio en activo, autorizados para 
ello por las Juntas Sindicales de las Bolsas Oficiales de Comer-


